
LEY N.º 3170 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º: Sustituyese el Artículo 2º de la Ley Nº 470, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Artículo 2º: Los bienes aludidos en el Artículo 1º y que se detalla en el  

“Anexo Único que forma parte de la presente Ley, se entregarán “en propiedad, con 

prohibición de venta y/o transferencia, al Partido “Justicialista -Distrito Misiones-, en acto 

público y por quienes designe la “Presidencia de la Cámara de Representantes.” 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

 

Dra. EMILIA ITATI JUAÑUK 

Secretaria Legislativa 

a/c del Área Parlamentaria 

Honorable Cámara de Representantes 

Dip. HUGO ROBERTO CABALLERO 

Presidente 

Honorable Cámara de Representantes 

 

ANEXO UNICO 

 

A) Un juego de pluma y tintero en forma de mate y bombilla de oro asentada en base 

de plata con incrustaciones en dos hojas y el mapa de la provincia de Misiones, 

todo en oro. 

 

B) Una placa de oro en forma de escudo asentada en una base de mármol en dos 

aplicaciones, a un lado el escudo nacional y en el otro el escudo justicialista. 

 

C) Un medallón de oro con figuras con leyendas en anverso y reverso. 

 

D) Una medalla de oro en forma de escudo con aplicación del escudo justicialista. 

 


